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Bellavista, 13 de mayo del 2022 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 041-2022-CF-FCA-UNAC. 
 
Visto el OFICIO Nº 072-2022-EPA-FCA-UNAC-VIRTUAL, de fecha 09 de mayo del 2022, mediante el cual el 
Director de la Escuela Profesional de Administración, Dr. Victor Hugo Duran Herrera por acuerdo de su Comité 
Directivo en su Reunión Virtual XI de fecha 12 de abril del 2022, remite al Sr. Decano, Mg. Julio Wilmer Tarazona 
Padilla, la propuesta del Plan de Estudios de la Carrera Profesional de Administración 2022 de la Facultad de 
Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada Universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”. 

Que, conforme a lo establecido en el Art. 8 de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce la autonomía 

universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la acotada Ley y 
demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 
Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico. 

Que, con RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 171-2019-SUNEDU/CD, de fecha 23 de diciembre del 

2019, se otorga LA LICENCIA INSTITUCIONAL, a la Universidad Nacional del Callao para ofrecer el servicio 
educativo superior universitario en su sede (SL01), con una vigencia de seis (6) años, computados a partir de la 
notificación de la presente resolución, ingresando la Facultad de Ciencias Administrativas a partir de esa fecha 
en un nuevo proceso de Licenciamiento de los programas de Pregrado y Posgrado. 

Que, el Art. 40° de la Ley Universitaria –Ley N°30220, concordante con el Art. 82º del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao, establece que cada universidad determina el diseño curricular de cada especialidad, en los 
niveles de enseñanza respectivos, de acuerdo a las necesidades nacionales y regionales que contribuyan al 
desarrollo del país. Todas las carreras en la etapa de pregrado se pueden diseñar, según módulos de 
competencia profesional, de manera tal que a la conclusión de los estudios de dichos módulos permita obtener 
un certificado, para facilitar la incorporación al mercado laboral. Para la obtención de dicho certificado, el 
estudiante debe elaborar y sustentar un proyecto que demuestre la competencia alcanzada. Cada universidad 
determina en la estructura curricular el nivel de estudios de pregrado, la pertinencia y duración de las prácticas 
preprofesionales, de acuerdo a sus especialidades. El currículo se debe actualizar cada tres (3) años o cuando 
sea conveniente, según los avances científicos y tecnológicos. La enseñanza de un idioma extranjero, de 
preferencia inglés, o la enseñanza de una lengua nativa de preferencia quechua o aimara, es obligatoria en los 
estudios de pregrado. Los estudios de pregrado comprenden los estudios generales y los estudios específicos y 
de especialidad. Tienen una duración mínima de cinco años. Se realizan un máximo de dos semestres 
académicos por año. 

Que, el Art. 36° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que el modelo educativo de la 

Universidad es una representación estructural de nuestra cultura organizacional que articula las principales 
actividades que se deben realizar para desarrollar un proceso educacional de excelencia; asimismo en el Art. 
37° expone que el modelo reproduce el proceso de enseñanza-aprendizaje, las teorías educativas constructivista 
y conectivista, los componentes transversales, las competencias genéricas y específicas, el diseño curricular, el 
desarrollo curricular y la evaluación curricular; y de las relaciones entre estas. El Modelo Educativo tiene como 
propósito fundamental la formación integral de los estudiantes. 

Que, según el Art. 44° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, las Facultades cuentan con una 

estructura organizacional que les permite desenvolverse con plena autonomía dentro del marco legal vigente en 
los aspectos académicos, administrativos y económicos de acuerdo al plan estratégico y plan operativo de la 
Universidad y de la Facultad. 

Que, según el Art. 47° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, la Escuela Profesional es la unidad de 

gestión de las actividades académicas, profesionales y de segunda especialización, en la que estudiantes y 
docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina o carrera profesional y los Arts. 
48° y 50° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 

Que, el Art. 50° numeral 50.2 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, señala que son atribuciones del 

Comité Directivo de la Escuela Profesional; elaborar, aprobar y proponer al Consejo de Facultad en primera 
instancia, los nuevos currículos y actualizaciones curriculares de la escuela, acorde con el modelo educativo 
institucional. 
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Que, según lo establecido en el Art. 176° del Estatuto de la de la Universidad Nacional del Callao, el Consejo de 

Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano, de 
acuerdo con las atribuciones señaladas en la Ley Universitaria y el Estatuto. 

Que, según el Art. 180°, numeral 180.3, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece entre otras, 

como una de las atribuciones del Consejo de Facultad aprobar los currículos y los planes de estudio, elaborados 
por las Escuelas Profesionales que integren la Facultad; en concordancia con la misión, visión y líneas de 
investigación de la Universidad. 

Que, según Resolución de Consejo Universitario N° 058-2016-CU de fecha Callao, 03 de junio del 2016, se 
aprueba el nuevo “PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN” de la 
Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao. 

Que, según Resolución de Consejo Universitario N° 440-2019-CU de fecha Callao, 11 de noviembre del 2019, 

se aprueba la ACTUALIZACIÓN de los diecisiete (17) Planes de Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional 
del Callao, entre ellos el de Administración 

Que, según Resolución de Consejo Universitario N° 057-2021-CU de fecha 08 de abril del 2021, se resuelve 

aprobar el Modelo Educativo de la Universidad Nacional del Callao. 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 13 de mayo del 2022, y en 

uso de las atribuciones que le confieren los Art. 180° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; y el Art. 
67° de la Ley Universitaria N° 30220, se; 
 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 

LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, 2022, 
conforme a las disposiciones enmarcadas en la Ley Universitaria –Ley N° 30220, el Estatuto y el Modelo 
Educativo de la Universidad Nacional del Callao; el mismo que se adjunta como anexo a la presente Resolución. 

SEGUNDO.- ELEVAR al Vicerrectorado Académico para los fines pertinentes. 

TERCERO.- TRANSCRIBIR la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investigación, OCI-UNAC, 

DUGAC-UNAC, Dirección del Departamento Académico de Administración, Dirección de la Escuela Profesional 
de Administración, OCAA-FCA, Secretaria Académica-FCA, Miembros del Consejo de Facultad. 

 
        REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

 


